
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE NOTAS FINALES/ DECISIÓN de PROMOCIÓN 

EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

 

  



 

 

 

 

RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES FINALES/ DECISIÓN de PROMOCIÓN EN ESO Y BACHILLERATO 

PLAZOS ACTUACIONES RESPONSABLE 

Reclamación en el centro 

Inmediatamente después de conocer la 

calificación 

Aclaraciones sobre la calificación/decisión de promoción por el profesor/tutor del 

grupo 
Alumno/padres/tutores legales 

Dos días lectivos desde la comunicación 

de calificaciones finales 

-Solicitud por escrito de revisión de calificaciones/ decisión de promoción por 

parte del alumno / padres/ tutores legales, dirigido a Jefatura de Estudios 

 

Jefatura de Estudios 

 
-Traslado de la solicitud de revisión al Departamento Didáctico correspondiente. 

-Comunicación de la solicitud de revisión al tutor del grupo para su conocimiento 

 

 

Jefatura de Estudios 

 

 

 

 

Primer día lectivo siguiente a aquel en que 

finalice el período de solicitud de revisión 

El Departamento Didáctico elaborará un informe en el que se contrastarán las 

actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo establecido 

en la programación didáctica, con especial referencia a:  

 Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica.  

 Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 

aplicados con lo señalado en la programación didáctica.  

 Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 

programación didáctica para la superación del ámbito o materia. 

 

 

 

 

 

Departamento Didáctico 



 

 

 

(artículo 42.3  de la Orden 2398/2016 para la ESO, o el artículo 35.3 de la Orden 

2582/2016 para el Bachillerato) 

 

 

 

Comunicación POR ESCRITO a la familia 

de la decisión (entrega de copia al tutor) 

 

Si el Departamento decide la modificación de la calificación, la Jefatura de 

Estudios y el tutor han de considerar si se reúne en sesión extraordinaria al 

equipo docente a fin de que este, en función de los nuevos datos aportados, 

valore la necesidad de revisar las decisiones adoptadas. En caso de que la 

reclamación afecte a la decisión de promoción, el proceso finaliza aquí. 

 

Jefatura de Estudios/tutor 

 
Fin del procedimiento de reclamación de las calificaciones finales en el centro 

 

 

Reclamación ante la DAT 

En caso de desacuerdo el interesado 

dispone de dos días hábiles desde la 

recepción de la comunicación 

Reclamación ante la DAT, que se   tramita a través de la Dirección del centro.  

Dirección del centro 

 

 

Máximo tres días hábiles después 

-Remisión del expediente completo a la DAT: 

-Informes generados 

-Instrumentos de evaluación 

-Alegaciones del reclamante 

-Informe del director (si procede) 

-Cualquier otra documentación relevante: criterios de calificación, .. 

 

 

 

Dirección del centro 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 días desde la recepción 

-Revisión por el SIE y emisión de un informe en función de los siguientes 

criterios: 

 Adecuación de contenidos, criterios  de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables sobre los que se ha llevado a cabo la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en 

la correspondiente programación didáctica. 

 Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 

aplicados con lo señalado en la programación didáctica. 

 Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la 

programación didáctica para la superación de la materia. 

 Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente 

Orden. 

(artículo 43.4  de la Orden 2398/2016 para la ESO, o el artículo 36.3 de la 

Orden 2582/2016 para el Bachillerato) 

 

-Resolución de la DAT comunicada al centro para aplicación y traslado al 

interesado. 

SIE 

 

 

 

DAT 

 

Fin de la vía administrativa 

 

En los centros privados, las solicitudes de revisión se tramitarán en la forma y por los órganos que determinen sus normas de funcionamiento, siendo de aplicación 

supletoria el artículo 42.7 de la Orden 2398/2016 y el artículo 35.7 de la Orden 2582/2016, en todo lo no regulado en dichas normas. 

  


